
 
 
 

BOLETÍN OFICIAL 
Núm. 197 6 de febrero de 2017                          Página 

 

5693 

4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
MEDIDAS LLEVADAS A CABO PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS TÉCNICOS 
AUXILIARES DE MEDIO AMBIENTE, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/4100-0084] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, N.º 9L/4100-0084, formulada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, 
relativa a  medidas llevadas a cabo para mejorar las condiciones de seguridad de los Técnicos Auxiliares de Medio 
Ambiente. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 3 de febrero de 2017 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
[9L/4100-0084] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA  
 

El Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los 
artículos 160 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente interpelación al Consejero de Medio 
rural, pesca y alimentación. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado 21 de Enero, la sociedad Española y en especial los colectivos que luchan por la protección del Medio 
Ambiente quedaron consternados al hacerse pública la noticia del asesinato de dos agentes forestales catalanes durante 
el ejercicio de sus funciones. La noticia es afortunadamente excepcional por la extrema gravedad de la agresión que 
terminó con la muerte de dos personas, pero no lo son por desgracia las agresiones a los agentes del medio natural como 
denuncian desde hace meses distintos colectivos y sindicatos. De hecho, aquí en Cantabria, sin ir más lejos el pasado 
verano un agente forestal-medioambiental fue agredido por un motorista cuando este se negó a identificarse como le pedía 
el agente. 

 
Por lo anteriormente expuesto, interpelamos acerca de: 
 
Medidas que desde su Consejería se están llevando a cabo para mejorar las condiciones de seguridad de los 

Técnicos Auxiliares del Medio Natural.  
 
Santander, a 1 de febrero de 2017 
 
Fdo.: José Ramón Blanco Gutiérrez. Portavoz Suplente del G.P. Podemos Cantabria." 
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